
EL. MOSQUITO M EXICANO.

Se reciben suscriciones á este p e r i ó d i c o  en la oficina donde se publica, calle de la Estampa de San Miguel 
núm. 13, y en la Alacena, núm. 10 del portal de Agustinos, siendo como siempre un peso para los de dentro 
de la capital y diez reales para fuera francos de porte.

I N T E R I O R . blo; sien.lo digno de considerarse en prema, bajo el concepto de que hoy

ACTOS DEL GOBIERNO.

Ministerio de Guerra y Marina.
Sección tercera.—Exmo. Sr.—Ha

biendo manifestado la experiencia, 
que la separación de la dirección de 
marina de este ministerio, lejos de 
producir las utilidades que se propu 
•o el Gobierno al decretarla, ha au 
mentado gastos y erogaciones que no 
consiente el estado del erario, el Exmo. 
Sr.* presidente provisional ha tenido á 
bien mandar' que el ministro de la 
guerra vuelva á desempeñar la direc- 
cion de marina en los mismos térmi
nos que se practicó desde el año de 
1824, hasta el de 1837; pasándose ó 
esta secretaría los expedientes y todos 
los documento^ pertenecientes á la 
exoresnda dirección.

Dios y libertad. • México, Octubre 
15 de 1841 .-—Torne/— Exmo. Sr. 
general D. José Antonio Mozo.— Se

esta materia, la clase indígena y me 
nestorosa de la república que transita 
por los caminos con las producciones 
de su ímprobo trabaj o,supuesto que 
esta clase, que debo llamar la aten 
cion de un Gobierno paternal y justo, 
se ha quejado de los impuestos que la 
ugovian y de las oxtoisiones y veja 
menes que no puerle soportar.

Dígolo á V. S. de la misma orden 
suprema pnra su cumplimento.

Dios y libertad. México, Octubre 
1G de 1841.—D. Dufoo.— S-ñur di
rector general do rentas.

Ministerio de Guerra y Marina.
SECCION CENTRAL.—-MESA PRIMERA.

Circular.—El Sr. oficial mayor, en 
cargudo del ministerio de hacienda, 
con fecha 16 del presente me dice lo 
que sigue.

“Exmo. Sr.—Con esta fecha digo 
á los señores ge fes de hacienda do los 
Departamentos lo siguiente.—De ór-ltes.

libro la correspondiente al Sr. direc* 
tor general de rentas.—Dígolo á Y» 
S. de órden do S. E., para los finea 
prevenidos.9’

Tengo el honor de trasladarlo & V . 
E., para que lo comunique á los seño
res comandantes generales para su in
teligencia y cumplimiento en la parto 
que Ies toco.”

Y lo traslado á vd. para los fines 
que se expresan.

Dios y libertad, México/ Octubre 
18 de 1841.—TorneL

Sección y mesa de operaciones. í
Circular.—Deseoso el Exmo: Sr. 

presidente provisional de dar entero 
cumplimiento al convenio de la Presa 
de la Estanzucla deljG del actual, y do 
manifestar al mismo tiempo la consi
deración que se merecen los militares 
que hayan prestado servicios positivos 
á la nación, ha tenido á bien mandar 
que se observen los artículos siguien

tes de este ministerio.

Ministerio de hacienda.
Sección primera.—El Exmo. Sr. 

presidente provisional de la repúbli 
büca ordena, que de preferencia pro
ceda vd. á proponer iu reforma que 
deba hacerse á la Pauta de Comisos 
que estuba vigente, presentando un 
proyecto de medidas que deban susti
tuirla, en el cual concillándose ios in
tereses de la hacienda pública con los 
del comercio, se revoque y borro to
da aquélla parte de dicha pauta, que 
ha dado lugar á la ctitica publica, y 
está en opotieioft con las instituciones

don del Exmq. Sr. presidente provi- Art. 1 / Con arreglo al segundo 
circuló á las autoridales dependien-lsiouul de la república, prevengo ú V.Jdel couvenio celebrado en la Estan-

8. que los repartos ó distribución dclfcuela, todos los empleos y grados con* 
caudales en "esa tesorería Departa- cedidos por el Gobierno del Exmo. 
mental, so hagan precisamente con Sr. genera! Bustamante desde el I." 

'intervención del Sr. comandante ge-de Agosto, como del que le succedió 
ñera! de ese Popaitamento, para no interinamente el 22 de Septiembre 
dar lugar á reclamos sobro desaten último, quedan suspensos hasta la a- 
derse á las tropas en la satisfacción probación del primer congreso cons- 
do sus haberes, mediante á que éstas titucional.
deben ser pagadas con preferencia a] Art. 2.*. En consecuencia, no dis
todo empicado. El Exmu. Sr. presi- frutarán los interesados otros sueldos, 
dente \>rdena asimismo, quo el Sr.lque los que tenían el dia 31 do Julio, 
comandante general de ese Departa I ni usarán otras divisas que las quo . 
mentó fiscalice la recaudación é ¡n- portaban el mismo dia. 
versión de los caudulcs on las oficinas Art. 3.° Como algunos de estos., • * • ■ •' * i • j i * » i• *recaudadoras y distribuidoras, dundo 
éstas al mismo Sr. comandante gene- 
ta l las noticias que les pidiese para el 

libres y con los costumbres del pue- cumplimiento de esta dispo.icion tu

destinos y grados se han concedido 
por premio de acciones distinguidas,: 
quo tuvieron lugar antes de aquel dia, 
ó por rigorosa escala, conforme á la i
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«►A** t n' r ti
leyes, los interesados ocurrirán al Go-|Andrés Qfillntffflt Roo, D. José^Mana 
bierno por conducto de la Plana M‘ ~ 1 ™ J““
yor del ejército; pirca que pueda
cederse en justicie* J Í i .  v^Jf j L— ~ ^  ^  ,

Y lo comunico á vd. para su inteli* be y D. Germán Lando* 
gencia y cumplimiento. Estos individuos se reunirán en la

Dio» y libertad. México, Octubre Casa de Moneda de esta capital, y e
19 de 1841.— Torne!.

Es copia. Fecha ut supra.— Ma
nuel María de Sandoval.

«¿£Alv ** T!■'*.' "'T J*'y v_r ■ »•
Ministerio de relaciones exteriores y 

gobernación.
El Exmo. Sr. presidente provisio

legirán un presidente de entre ellos 
mismos; é instalada la junta, funciona
rá de secretario de ella D. Manuel 
María Sorondo, con el sueldo de' la 
dotación de su empleo, que seguirá!ro 2.* En el mismo año regresé ni

La marcación ó historia de losjje, 
chos que forma el alma de este asun
to, presento con los documentos feha
ciente» según pasó ¿ demostrar.

En el año de ifesá, adquirí legal, 
mente propiedad de las citadas minas 
del Fresnillo, documento número, i.* 
En el misma año, pasé á esta capital 
en pos del avío de ellas que logré con 
la Compañía Mexicana aviadora en 
Londres, según el documento, núme-

disfrutnndo por la misma Casa de Me 
neda. La Junta tendrá su correnpon-

servido tomar en conside? dencia franca, y e1 establecimiento
rácton el arreglo que demanda el ra
mo .dé minería, á fin de evitar en lo 
posible los males que ocasiona el la- 
>orío de las minas y el beneficio de 

sus tierra», y desea también que estas 
.operacipues fo impulsen de un modo, 
oue con mas economía de hombres, 
de tiempo y do gastos, se lógren los 

,mejores resultados de este importante 
ramo <Jó riqutfci pública.
~-.4 La, moneda ,e$t ej objeto destioado 

ipara el cambio de lps artículos deco- 
.merqip: al batirla ejerce la nación un' 
«derecho soberano, y ni gravarle su ti
po, contrae la responsabilidad de su 

¡ley y de su peso. . A l a  nuestra se lo 
han notado en los bancos de Europa, 
diferencias esenciales en ambas cosas 
y algunas en el tipo, que hacen pare
cer monedas de diferente» potencias, 
todo en ñaño del comcrcto y del pú
blico.
. ^El comercióla mas do estos gravá
menes, reporta el do las trabas que 
han impuesto diversas leyes, el que 
originan los malos camino», haciendo 
tan dispendiosos los fletes do tierra, 
y so resiente también por lo respecti
vo á lo interior, de otros males graví
simos que sufro nuestra agricultura. 
M En tal virtud», y con el objeto de1 
que el importante ramo de minería 
piejore sus productos en beneficio de 
jos mineros y del público, que núes- 
Ira moneda llegue al estado do per
fección posible, uniformándose en el 
peso, ley y tipo, y que el comercio 
tenga el mayor aumento, removiéndo
se todos los obstáculos, el Exmo. Sr. 
presidente ha resuelto crear una jun- 
ta general de minería, moneda y co
mercio, por el enlace que estos ramos 
tjenep ontro sí, semejante á la de quo 
habla ía ley 7.a tit. l.° lib. 9 de ta N. 
R. C., que es aüjunla en copia. Esta 
jjratfi so ocupará desde luego de pro- 

aponer lo convenionto al progreso de 
los cpme/i expresados, y la formarán 
por el de ..húmeda los Sres, superin
tendente, D*.Bernardo González An
gulo, el administrador, D. José Dáv¡. 
a, y el sallador segundó, D . Luis Ca
dena: por el de minería  ̂ los Sres. D.

do minería pasará al secretario cin< 
cuenta pesos mensuales para escri
biente y gastos de escritorio* '

De orden de S. E. el presidente, 
tengo el honor de comunicarlo á V. 
S. para su conocimiento y fines con
siguientes, ofreciéndolo, con este mo

Fresnillo y se me puso en posesión do 
mis referidas minas, bajo la pública 
solemnidad y mas perfecta, en medio 
de una inmensidad de pueblo que rna- 
nifestó su mayor regocijo por el bien 
general, do qué yo fui el móvil des
pués de infinitas años de arruinado 
aquel mineral, acreditándose la enun
ciada posesión con el documento nú
mero l.° En el afro siguiente volvía

fítivo, mr consideración y aprecio; • resta capital á obligar á la mencionada 
* Dios y libertad.  ̂ México, Octubre Compañia sobre el cumplimiento do
Í 9 d e  1841.—G. Pedraxa.

' ■; ■’ (La Hesperia.)

su
opinron sobre la justicia con quo pido 
so mo restituyan las minas do que fui 
despojado en Zacatecas, con in fec
ción y desprecio de todas las fórmu
las y requisitos dél derecho, por cuyo 
favor quedará reconocido á vdes. su 
atento servidor Q. B. SS. MM.— El 
infrascripto.

# ,»*-.• .. - 
OCURSO que hace el coronel D . Jo-

sé Gerónimo Hernández al supre- 
mo Gobierno, para que se le resti« 
tuyan las minas del Fresnillo, per. 
tenecientes al expresado seiior.

EXMO. SEÑOR.
, , /. v l • ' , - —I

El coronel D. José Gerónimo Her

ía citada contrata, y al tiempo de ha- 
liarme aquí, en los conatoé de traba
jar mis referidas minas, por medio del 
correspondiente avío que solicitaba, 
entonces fué cuando el Gobierno de 
Zacatecas sin haberme oido ni filado, 

jse las hizo adjudicar según so muni 
Señores editores del Mosquito.—* fiesta en el reclamo, marcado oon td 

Muy agradecido á vdes. por la inser-|nómero 3„° .y la constancia de que nc 
cion de mi artículo en su número nn- s« me ci*0 legítimamente conforme es 
terior, los vuelvo á molestar suplicán-j^0 le>’ y con precisión exige la Ordo 
doles mandeh poner en sus columnas nanza do minas, es el dpcumcnU
el siguiente impreso, dando vdes. su número 4.°

Los hachos demostrados do una 
manera tan auténtica, no dejan duda 
de ser positivo el despojo quo se me 
infirió por una fuerza ¿acontrastable; 
pero la justificación de V. E. al mis
mo tiempo en que se llenará de asom
bro al ver cometidos taYi enormes a- 
icntados, habrá do apresurar las mas 
justas y eficaces determinaciones para 
quo se me haga la correspondiente 
restitución.

Dos son los inconvenientes que tí
nicamente pudieran openerse: ol pri
mero es, que el Gobierno se viera in
capaz de hacer la referida restitución; 
porque no pudiera exhibir la inmensa 
suma quo por rigorosa justicia se mo 
debía satisfacer con el duplo quo la

nandez, dueño legítimo de las princi-jley previene so haga al despojado; M _ 1 __ • • 1 *11 ! ' • !  • 1 1 tpales minas del Fresnillo, y despojado 
de ellas por una fuerza irresistible, re
clamando hoy la mas justa restitución 
que de mis enunciadas minas se mo 
debo hacer, en virtud de la claridad 
de mi derecho y do la rectitud de un 
Gobierno en que por este asunto do- 
bo esperar se dé á la faz de todo el 
mundo la mas grande prueba de jus
tificación, y por eso lleno de la con 
fianza correspondiente, ocurro Menta 
mente á la superioridad de V. E. .

mas como mi voluntad dobs sujetarse j 
al bien de la nación, entraré en aco
modamientos que lo sean favorables, 
quedando de esta manera removida 
la primera dificultad, 1.a segunda, po
dría ser la de los señores empresario?,, 
ó aviadores de dichas minas, en razón. 
del aprovechamiento en que se ha-r 
lian; pero si lejos de innovar su c o n 
trata, podrían entrar en mayores go¿\ 
cosque yo protesto proporcionales, . 
quadq también removido e s o t r o  MJJjI
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' de presentarse embarazo tdgnnopajra

S»e el gwprfcmo Gobierno pueda dar 
rnas grandé golpe de su justifica 

ck>n.
'• i Péfó cotorro e9to asunto debe verse 
’cen la mayor circunspección, á pesar 
de la brevedad que yo quisiera^ seria 

f büeno qüe V, E. se 'd gmise mandar 
venir á su conocimiento indo lo prnc 
ticado por la adjudicación que de mis 
referidas mttvas se Ilizo hacer el Go  ̂
bierdo de Zacatecas para que oorro- 
borados mis asertos sobre no habér
seme citado legítimamente conformé 

? á‘ ordenanza, proceda V. E, con toda 
•la firmeza v rectitud que caracteriza 
á un buen Gobierno*

Nadie pues, Sr. Exmot, ha podido 
•ver con indiferencia la falta de justi
cia, y como esta es la base en que se 
apoya todo el orden social, no podría 
-■existir este sin aquella* Cuando diri«< 
•gí y esparcí el reclamo, documento 
impreso, número 3.,* la* personas sen 
•satas y de la mejor reputación, se sir
vieron manifestar uniforme la opinión

culo impreso, y á mas la suscricio» de 
los señores doctores y licég^j^cjoa sa
bios en el derecho, á favpr. jUl-ífflús*

m9 reclamo del 8hr„ Hernández, cuyo 
uúmero es el de **r¡9* personas.

r TT
.;':':f'í(Trít3T'

E l presbítero Jasé. María Sánchez de Espinoso, yenda á dar gracias A 
María Santísima de Guadalupe, por termino de la última guerra 
acaecida en esta capital: improvisó, en la puerta de aquel Santuario,

sobre la justicia que me asiste en este 
asunto, conforme al documento, nú
mero 5.,* y como no solo entonces 
me favorecía la opinión general, smo 
que ahora en mayor grado debo esti
marla con el amparo de la rectitud de 
V. E., no puedo pedir por otra via que 
la que correspondo á un Gobierno 
que por ser verdaderamente arregla
do, no puede gustar de poseer lo oge- 
,no. Por tanto—

A V. E. suplico se sirva deferir á 
mi solicitud por ser usi de justicia, que 
juro <fcc.

México, Octubre 19 do 1841.—» 
Exmo. Sr.— José Gerónimo Hernán
dez.

DOCUMENTOS.

Los agregados al original contienen 
en sustancia según se-expresa.

Núm. l.° La propiedad y pose 
sion de las minas del Fresnillo, legal- 
inente adquiridas por el coronel Her
nández.

Núm. 2 / Las contratas celebra
das con In Compañía Mexicana, avia
dora de minas en Londres, por el ci
tado Sr. Hernández.

Núitk 3.°- El ¿ reclamo del citado 
dueño tle las m inas del Fresnillo, por 
el despojo violento que se le infirió 
por una fuerza irresistible, i t¿> í ;> 

rNúm. 4.# lia Constancia de que el 
expresado dueño de las minas del 
Fresnillo, fué despojarlo de «¡lias sin 
haber sido oido -ni citado.

Núm. 5/* El parccor de una per
sona respetable, conforme á  *1» opi
nión general en favor de ja  Justicia, 
respecto al expresado reclamo que cir- 
, . -bi y

r

lo siguiente.
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/Quién desarmó los bélico* furores 

En que México ayer, triste g e m ía . . . .?
¡María de Guadalupe! sí, María, ;
Q te al roexicauo- colma de favores.
Guerra, desolación, miseria, muerto,
A la gran ciudad so preparaba;
La juventud su ruina lamentaba;
Y el anciano tnmbien lágrimas vierte.
Solo s« oyen los truenos del cañón;
Los »yes y gemidos del herido: 
t¿t pueblo miserable era afligido 
VA la hambre, la miseria é inacción.
L-'s trincheras, granadas, los pertrechos: 
Relumbrantes las picas aceradas:
Las torres por las tropas ocupadas*•••
Todo atribulaba nuestros pechos.
Nuestio digno Pastor, ansioso clama;
Porque paz y quietud anhela y quiere:
No.abandona su grey, á ella prefiere;
Y por ella á su Dios humilde llama. ? 
Enmedio de los truenos, de los sustos.
De congojas y la turbación;
El pecador á Dios pide perdón,
Y ruegan sin cesar, tiernos los justos. .
La Virgen enclaustrada, diligente 
Kuega por la quietud de sus hermanos.
Por fin, los ruegos de los mexicanos,
Suben ni trono del Omnipotente.
Dirige Dios la v ista .. . .  y acatada 
Su sacra voluntad fué en el momento:
Calmó la confusión, cesó el lamento;
Y la plaza se vió luego evacuada.
Al campo se retiran los guerreros:
Los cañones anuncian la batalla;
Marte en los pechos belicoso se h a lla ..••
Se ove el estruendo.. . .  brillan los aceros.
En loa semblantes todos, se notaban 
El corage y enojo del soldado;
Y formados en el campo preparado,
Sangro, m uerto ..., venganza respiraban.
Al pié del Tepeyác, se oye estallar 
La arma imponente de la artillería:
(En efecto, do sangre era aquel día)
Mas respetóse al fin ese lugar:
O mas bien lo diré: en esos llanos , c >i 
Donde el cuadro esperábase sangriento.
Tierna los vé M aría .. . .  y en un momento, 
Escuchadme, les dice, mexicanos.
Madre soy de vosotros: he interpuesto 
Mis súplicas con Dios: cése la guerra.
Quise con vosotros estar en esta t ie r ra ... .  
Evitad esc cuadro tan funesto.
Dijo María Señora: y fué escuchada. . 
Vencedor y vencidos á porfia, Uk <

.Postrados á las. plantas de ilfaríg, . ¿ ,
.Deponen.el fu ro r .... rinden la espada-

i El vencedor ia p^z,propone ansioso; ---------
/ Y admitida que fu£,por u
^ É É É H d y ;  d  HA
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No son contrarios ya, y *o*l amigos 
A quienes abrasaba el alborozo.
¿Esto no vimos oo palpam os....? '

/IEstos juicios es justo que admiremos!
Que & María sacrosanta gracias demos 
Al Tepeyác, . . . .  al Tepeyác corramos;
Y  allí en su templo hable nuestro llanto: 
Publique el corazón enternecido 
Que á María solamente fué debido 
Concluyera la guerra y el espanto.
A su amor* mexicanos, sed prolijos;
No olvidemos favor que nos ha d a d o ... .  
Que siempro como madre t í  ha portado; 
Portémonos desde hoy amantes hijos.

Sespetemos de Dios juicio profundo!
eiicanos, escuchad; no nos maldiga,

Ni demos logar á que se diga,
Se levantó contra Dios el barro inmundo, 
A quien la ira de su padre no le aterra: 
No quiso despertar con el am ago.. . .
Dios en el mexicano hizo ej estrago,. . .  
México fué borrado de la tierra.

a

M2SXZOO, noviembre 2 de 1841.
5*

Ya que felizmente hemos comen 
zado ó ver las acortadas y benéficas 
disposiciones del Exmo. Sr. presiden
te provisional D. Antonio López de 
Santa-Anna; y que sin atender á o- 
tro objeto, que al de la felicidad de 
la p&trie, no busca cosas para los 
hombres, sino hombres » para las ."co
sas; debemos esperar que para la re
forma de la policía, de la ciudad en 
todos sus ramos, echará mano de 
hombres áptos que poseyendo un vas
to conocimiento de la ciudad y de! 
carácter y usos do sus vecinos, consi
ga por medio de acertadas y enérgi
cas providencias, sostenidas estas por 
la autoridad superior, los felices re
sultados que toda nación culta disfru
ta por su arreglada policía. En el 
intererin, esperamos que la autori- 
dad ó autoridades á - quienes corres
ponda^ echen una mirada compasi

que la paz se ha restablecido en la 
capital de Durango, por haberse so
metido el Sr. Urrea al supremo Go
bierno y á las soberanas disposiciones 
de la nación, única señora de sus des 
tinos para constituirse del modo que 
mas le agrade y convenga. Así lo ha 
conocido el Sr. Urrea, y no dudamos 
que en lo succesivo solo empleará su 
espada en sostener la voluntad nacio
nal y á las supremas autoridades que 
han emanado de olla. Sin la paz, im
posible será que la nación se reorga

inconsecuencia-de lo que tantas vece- 
y con toda solemnidad ha protestado 
en órden á sus principios, amor á la 
pátria, obediencia á .sus autoridades, 
amor ¿1 trabajo, en cuyo obsequio col
gó su espada luego que tuvo una fin
ca rústica en que emplear sus dias y 
sus sudores.

Dícese que pretende la separación 
indicada miéntras termina la dictadu• 
ra , esto es, miéntras se reorganiza la 
nación. El Sr. Alvarez se ha contraí
do en tal caso la estrecha obligación 
de demostrar cual es esa dictadura y 
probar si un presidente electo por la 
nación para regenerarse, sujeto á un 
Consejo compuesto de veinte y cua
tro representantes de la nación para 
dar leyes, y absolutamente privado do 
la autoridad judicial, pues ha quedado 
este poder en su plena independen
cia, puede ser ni llamarse dictador.

No es fácil que el Sr. Alvarez 
pruebe esa dictadura que tan espanta
do !o tiene; mas á nosotros bien fácil 
es probarle su inconsecuencia, supues
to que hoy se aparta y en cierta ma
nera contraría los efectos de un plan 
salvador á que su señoría se adhirió 
pocos dias hace, descolgando su espa- 
da para propagarlo en el Sur, donde 
se distinguió con la bizarra hazaña de 
haber tomado por asalto la Fortaleza 
de Acapulco. En vista de esto, noto
ria y sorprendente es hoy su inconse
cuencia con que pretende abril las 
puertas á la anarquía que felizmentenice; al contrario, las revoluciones 

imprudentes, innecesarias y de un|so halla reprimida por la sincera u- 
objeto aislado y  peligroso, como la|nion de los Departamentos y por lu 
que se hizo en Durango por sugeslio* cordura con que hasta hoy ha ruar
nos de un ministro que es un pigméojchado el Gobierno que rige intetina- 
en política, y nada en milicia, solo mente.
servirán para que la república se pier- Si el Sr. Alvarez insisto por des
da en el último abismo. Ya estamos gracia en su pernicioso proyecto de 
cansados de revoluciones, entrémos separar al Sur do México, y si es fran- 
on juicio por honor de la nación. co y amigo de la verdad, diga que so

va al piso del medio del callejón de 
Santa Inés, calle de la Machincue
pa (donde se sacan los cerdos de la

mo Gobierno con la peregrina e9po 
cié de que el Sur sea independiente 
del oontro^comun, al cual reconocen 

tocinería del Banco á bañarse al ca-|todos los Departamentos, que han te- 
fio), banqueta fde la calle de la AI-¡nido, ó la cordura de no seguir el per* 
hondiga y otras muchas en las que sejoicioso ejemplo de Yucatán y Tabas- 

la falta de varias losar, y con co, ó la lelici

El viernes de la semana anterior 
han salido tropas para el Sur de Mé
xico, porque el goneral D. Juan Alva-( 
rez ha llamado la atención del gupre-'oo. Tan pronunciamientos ha de ha

ha pronunciado, porque la enferme
dad es crónica y no bastan los medios 
hasta hoy empleados para expeler ese 
humor mortífero, contagioso y con osi-

nota la falla de varias losar, y con 
frecuencia ocurren muchas desgra- 
cian á loe que por ellas transitan; sin 
olvidarse de ese asquerosísimo calle
jón titulado del Amor de Dios; por 
tuyo sagrado nombre, pedimos se 
atienda á un punto tan esencial co
mo el de policía, en beneficio de le 

jr b¿M del pueble* %m

co, ó la felicidad de no tener en su 
seno anarquistas como los de esos 
desgraciados países. ¿Pero qué quiere 
el Sr. Alvarez con esa independencia? 
Nosotros no lo creemos enfermo del 
contagioso mal de ia emplo-manía ó 
aspirentismo, para que ahora se le hu
biera metido en la cabeza querer ser 
presidente, gobernador ó cosa seme
jante, porque esto sería á la vejez vi
ruelas, y lo que es peor, vergonzosaCon el mayor placer befitoi sabido
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ber contra una administración inépta, 
despilfarrada y perezosa, como con
tra un Gobierno enérgico, económico 
y discreto; porque los que se criaron 
con la leche sanguinolenta y extermi- 
Dadora do las revoluciones, los hace 
propender ó ellos. ¿Pero calcula el 
Sr. Alvarez cuál poJrá ser el término 
de la última que no puede estar muy 
lejos? on esta debieran meditar los 
que las promueven sin pararse en la* 
consecuencias.

COBRE, r, -  
Esta malditísima plaga ha estado 

al 20 de descuento el sábado último, 
lo que tiene paralizados los giro8 y en 
desesperación á los comerciante** ;


